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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE ANDALUCÍA

 

Consejería de Empleo - Servicio de Admón. Laboral.

Delegación Provincial de Almería

 

Visto el acuerdo de Revisión Salarial para el año 2011 del Convenio Colectivo de
Trabajo de la empresa CESPA, S.A.- SECTOR II, Código Convenio 04001791012006,
suscrito con fecha 14 de febrero de 2012 por la representación de las partes, de
conformidad con el Art. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, conforme el Art. 63.1.8º del Estatuto de
Autonomía de Andalucía y Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo, modificado por el Decreto 97/2011 de 19 de abril;

Esta Delegación Provincial de Empleo:

Acuerda

Primero.- Proceder a la inscripción del citado acuerdo de Revisión Salarial en el
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con
notificación a las partes integrantes de la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería.

Almería, 5 de marzo de 2012.

LA DELEGADA PROVINCIAL DE EMPLEO, Francisca Pérez Laborda.

 

ACTA DE REVISIÓN SALARIAL 2011 DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO DE LA EMPRESA CESPA S.A. Y SUS TRABAJADORES ADSCRITOS
A LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS Y LIMPIEZA DEL SECTOR II

ALMERÍA.
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En Almería, a 14 de febrero de 2012.

Reunidos, previa convocatoria en forma, los miembros integrantes de la comisión
paritaria del Convenio Colectivo de la Empresa CESPA S.A. para el centro de
trabajo del Sector II de Almería, compareciendo en función de la representación
que ostentan las siguientes personas:

Por la parte Social:

D. Antonio López Soto.

D. Juan Andrés Rodríguez González.

Dª Carmen Ibáñez Sánchez.

Por la Empresa:

D. Ignacio Ojeda Álvarez.

D. Donato Ortiz Herrerías.

D. José Antonio Pérez Santos.

En las dependencias de la Empresa CESPA S.A. del centro de trabajo de las
instalaciones del Sector II de Almería, se reúnen los representantes de la comisión
paritaria del convenio, al objeto de determinar la revisión salarial definitiva para
el año 2.011, según lo dispuesto en el meritado Convenio Colectivo y una vez
publicado que el IPC real para dicho año 2.011 ha sido del 2,4%. Asimismo, de
pacta, según el propio artículo 27 el incremento salarial provisional para el 2012
(1%). En base a esto, las partes acuerdan lo siguiente:

Acuerdos

Primero.- Determinar que el incremento salarial definitivo para el año 2.011 es
del 2,4%, según lo dispuesto por las partes en el propio Convenio Colectivo, y ello
en función del IPC real definitivo para el año 2011 (2,4%). Dado que el 1% ya fue
tomado como referencia para la revisión salarial provisional de dicho año 2.011
(con efecto desde el 1 de enero de dicho año), resulta, por tanto, una revisión
salarial del 1,4%, llegando así a la revisión definitiva del 2,4%.

La tabla salarial definitiva para el 2.011 queda como se anexa a este documento.
(Anexo I).

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el art. 6 del propio Convenio Colectivo se
revisarán en el mismo porcentaje de incremento (2,4%, del que habrá que deducir
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el 10/^ pro VisIoría Pya^ al Donado), aquellos conceptos salariales retributivos no
contemplados en la tabla salarial, salvo que se disponga otra cosa en el convenio.

Segundo.- Para el año 2012, según lo regulado en el propio artículo 27 del
Convenio Colectivo, se pacta un incremento salarial provisional del 1% sobre los
salarios definitivos revisados del 2011.

Esta revisión salarial provisional del 1% será actualizada y abonado sus atrasos
correspondientes en el mes de abril, con carácter retroactivo del 1 de enero de
2012.

Una vez que se conozca el IPC real para el año 2012, y según lo dispuesto en el
artículo 27 de la norma convencional, se procederá a regularizar el incremento
salarial definitivo para el año 2012 en los dos primeros meses del año siguiente.

Asimismo, las partes firman la tabla salarial provisional para el 2012 (Anexo II)

Sin más asunto que tratar se levanta la sesión, quedando facultado Da Carmen
García Sánchez para la presentación a registro, depósito y publicación de este
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería.
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